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La percepciLa percepcióón que desde esta institucin que desde esta institucióón se tenn se teníía en a en 
ese entonces, era que desde hacese entonces, era que desde hacíía muchos aa muchos añños al os al 
problema carcelario no se le habproblema carcelario no se le habíía prestado la atencia prestado la atencióón n 
requerida. Debido a ese crrequerida. Debido a ese cróónico abandono e nico abandono e 
indiferencia, indiferencia, ééste adquiriste adquirióó tan grandes y graves tan grandes y graves 
dimensiones, hecho que resultaba demasiado costoso dimensiones, hecho que resultaba demasiado costoso 
en ten téérminos de proteccirminos de proteccióón, defensa y respeto de los n, defensa y respeto de los 
derechos humanos de las personas privadas de la derechos humanos de las personas privadas de la 
libertad.  Sin embargo, durante los alibertad.  Sin embargo, durante los añños siguientes al os siguientes al 
referido fallo de tutela proferido por la Corte referido fallo de tutela proferido por la Corte 
Constitucional las autoridades concernidas (Ministerio Constitucional las autoridades concernidas (Ministerio 
de Justicia, Inpec, Ministerio de Hacienda, de Justicia, Inpec, Ministerio de Hacienda, 
Departamento Nacional de PlaneaciDepartamento Nacional de Planeacióón) desplegaron un n) desplegaron un 
esfuerzo para combatir el declarado esfuerzo para combatir el declarado estado de cosas estado de cosas 
inconstitucionalinconstitucional.  Este esfuerzo se describe de la .  Este esfuerzo se describe de la 
siguiente forma:siguiente forma:



EEn lo que atan lo que ataññe a la tarea espece a la tarea especíífica encomendada a la fica encomendada a la 

DefensorDefensoríía del Pueblo por la Corte Constitucional, el arta del Pueblo por la Corte Constitucional, el artíículo culo 
tercero de la parte resolutiva de dicha sentencia, dispuso: tercero de la parte resolutiva de dicha sentencia, dispuso: 

““Ordenar al INPEC, al Ministerio de Justicia y del Ordenar al INPEC, al Ministerio de Justicia y del 
Derecho y al Departamento Nacional de PlaneaciDerecho y al Departamento Nacional de Planeacióón n 
elaborar, en un telaborar, en un téérmino de tres meses a partir de la rmino de tres meses a partir de la 
notificacinotificacióón de esta sentencia, n de esta sentencia, un plan de construcciun plan de construccióón n 
y refacciy refaccióón carcelarian carcelaria tendente a garantizar a los tendente a garantizar a los 
reclusos condiciones de vida dignas en los penales.  La reclusos condiciones de vida dignas en los penales.  La 
DefensorDefensoríía del Pueblo y la Procuradura del Pueblo y la Procuraduríía General de la a General de la 
NaciNacióón ejercern ejerceráán supervigilancia n supervigilancia sobre este puntosobre este punto......”” (el (el 
texto original no esttexto original no estáá subrayado).subrayado).

Plan de construcciPlan de construccióón y refaccin y refaccióón n 
carcelariacarcelaria



En atenciEn atencióón a lo estipulado en el citado artn a lo estipulado en el citado artíículo de culo de 
la mencionada sentencia, la Defensorla mencionada sentencia, la Defensoríía del Pueblo a del Pueblo 
oficioficióó a las autoridades competentes para instarlas a las autoridades competentes para instarlas 
al estricto cumplimiento de lo allal estricto cumplimiento de lo allíí ordenado.  Como ordenado.  Como 
respuesta el INPEC nos envirespuesta el INPEC nos envióó el el ““Plan de Plan de 
modernizacimodernizacióón, construccin, construccióón y refaccin y refaccióón de la n de la 
infraestructura carcelariainfraestructura carcelaria””..



Un aUn añño despuo despuéés s --en junio de 1999en junio de 1999-- el INPEC el INPEC 
remitiremitióó a la Defensora la Defensoríía del Pueblo una a del Pueblo una 
nueva versinueva versióón de dicho plan, el cual n de dicho plan, el cual 
denomindenominóó nuevamente nuevamente ““Plan de Plan de 
ModernizaciModernizacióón, Construccin, Construccióón y Refaccin y Refaccióón de n de 
la Infraestructura Carcelariala Infraestructura Carcelaria””, cuya , cuya 
finalidad era construir nuevos centros finalidad era construir nuevos centros 
dentro de la dentro de la ““PolPolíítica Penitenciaria para la tica Penitenciaria para la 
PazPaz””. . 



AquAquíí hay que anotar que frente al aspecto de hay que anotar que frente al aspecto de 
““infraestructura nuevainfraestructura nueva”” del plan presentado por el del plan presentado por el 
Inpec durante el perInpec durante el perííodo comprendido entre julio odo comprendido entre julio 
de 1998 a marzo de 1999 para dar cumplimiento a de 1998 a marzo de 1999 para dar cumplimiento a 
la sentencia, el Departamento Nacional de la sentencia, el Departamento Nacional de 
PlaneaciPlaneacióón presentn presentóó algunas observaciones y puso algunas observaciones y puso 
en evidencia la en evidencia la ““carencia de una visicarencia de una visióón integraln integral””
para afrontar la crisis penitenciaria y carcelaria. para afrontar la crisis penitenciaria y carcelaria. 

Para superar tales inconvenientes, el Para superar tales inconvenientes, el 
Departamento Nacional de PlaneaciDepartamento Nacional de Planeacióón, a travn, a travéés de s de 
su Divisisu Divisióón de Justicia y Seguridad (DJS), anuncin de Justicia y Seguridad (DJS), anuncióó
el desarrollo de varias acciones enmarcadas en el desarrollo de varias acciones enmarcadas en 
dos frentes: dos frentes: 



a) a) La reforma institucional del Ministerio de Justicia, para La reforma institucional del Ministerio de Justicia, para 
la creacila creacióón de un ente tn de un ente téécnicamente fortalecido, capacitado cnicamente fortalecido, capacitado 
y especializado en las labores de identificaciy especializado en las labores de identificacióón, formulacin, formulacióón n 
y ejecuciy ejecucióón de proyectos de infraestructura penitenciaria.  n de proyectos de infraestructura penitenciaria.  
En el proceso de elaboraciEn el proceso de elaboracióón del Plan Nacional de n del Plan Nacional de 
Desarrollo, el Departamento Nacional de PlaneaciDesarrollo, el Departamento Nacional de Planeacióón, en n, en 
cumplimiento de sus funciones, coordincumplimiento de sus funciones, coordinóó las acciones del las acciones del 
Gobierno nacional, la rama judicial y el Congreso nacional Gobierno nacional, la rama judicial y el Congreso nacional 
que finalizaron en la creacique finalizaron en la creacióón por parte del Gobierno n por parte del Gobierno 
nacional, mediante el Decreto 1890 del 28 de septiembre de nacional, mediante el Decreto 1890 del 28 de septiembre de 
1999, del 1999, del Fondo de Infraestructura CarcelariaFondo de Infraestructura Carcelaria--FICFIC, , 
dependencia interna del entonces Ministerio de Justicia y dependencia interna del entonces Ministerio de Justicia y 
del Derecho con autonomdel Derecho con autonomíía administrativa y financiera, el a administrativa y financiera, el 
cual tendrcual tendríía como misia como misióón especn especíífica adquirir terrenos, fica adquirir terrenos, 
disediseññar, construir, reconstruir, refaccionar, ampliar y ar, construir, reconstruir, refaccionar, ampliar y 
equipar la infraestructura de los establecimientos de equipar la infraestructura de los establecimientos de 
reclusireclusióón del orden nacional, es decir, asumir todas las n del orden nacional, es decir, asumir todas las 
funciones que, en este campo, tenfunciones que, en este campo, teníía a su cargo el lNPEC.a a su cargo el lNPEC.



b)b) RealizaciRealizacióón de estudios para la elaboracin de estudios para la elaboracióón de un n de un 
diagndiagnóóstico y propuestas para superar la crisis del sistema stico y propuestas para superar la crisis del sistema 
carcelario y penitenciario, ascarcelario y penitenciario, asíí como para presentar los como para presentar los 
derroteros de polderroteros de políítica sobre el tema al Consejo Nacional de tica sobre el tema al Consejo Nacional de 
PolPolíítica Econtica Econóómica y Social, Conpes. mica y Social, Conpes. 

Como resultado de lo anterior, finalmente, en diciembre de Como resultado de lo anterior, finalmente, en diciembre de 
1999 el Ministerio de Justicia y del Derecho y el reci1999 el Ministerio de Justicia y del Derecho y el reciéén n 
creado FIC dieron a conocer un nuevo documento creado FIC dieron a conocer un nuevo documento 
denominado denominado ““Plan estratPlan estratéégico 2000gico 2000––2002, subsiguientes2002, subsiguientes””, el , el 
cual hace cual hace éénfasis en inversinfasis en inversióón para infraestructura n para infraestructura 
penitenciaria y carcelaria nueva.penitenciaria y carcelaria nueva.

Dicho plan, junto con el diagnDicho plan, junto con el diagnóóstico sobre el sistema, stico sobre el sistema, 
constituyconstituyóó la base para el documento Conpes No. 3086 la base para el documento Conpes No. 3086 
““AmpliaciAmpliacióón de la Infraestructura Penitenciaria y Carcelarian de la Infraestructura Penitenciaria y Carcelaria””, , 
aprobado el 14 de julio de 2000.  En los documentos Conpes aprobado el 14 de julio de 2000.  En los documentos Conpes 
de 2004 y 2006 se continude 2004 y 2006 se continuóó la atencila atencióón del tema bajo la n del tema bajo la 
denominacidenominacióón de n de ““Estrategia para la expansiEstrategia para la expansióón de la oferta n de la oferta 
nacional de cupos penitenciarios y carcelariosnacional de cupos penitenciarios y carcelarios””..



Fue asFue asíí como se comenzaron a concretar las como se comenzaron a concretar las 
ampliaciones, adecuaciones y refacciones ampliaciones, adecuaciones y refacciones 
simultsimultááneamente en varios establecimientos de neamente en varios establecimientos de 
reclusireclusióón dependientes directos del Inpec. Esto a n dependientes directos del Inpec. Esto a 
travtravéés del FIC.  s del FIC.  

Sin embargo, la DefensorSin embargo, la Defensoríía del Pueblo insistia del Pueblo insistióó en en 
advertir que estas medidas estatales podradvertir que estas medidas estatales podríían no an no 
arrojar los resultados positivos esperados, ya que en arrojar los resultados positivos esperados, ya que en 
lugar de atacar las causas que originan el lugar de atacar las causas que originan el 
hacinamiento apenas atendhacinamiento apenas atendíían sus efectos, y dijo an sus efectos, y dijo 
cuales eran esas causas.cuales eran esas causas.



PosiciPosicióón de la Defensorn de la Defensoríía frente a las nuevas a frente a las nuevas 
construcciones carcelariasconstrucciones carcelarias

En ese entonces, la DefensorEn ese entonces, la Defensoríía del Pueblo expresa del Pueblo expresóó su su 
preocupacipreocupacióón por la actitud asumida por las diversas autoridades n por la actitud asumida por las diversas autoridades 
concernidas, en especial el INPEC, quienes frente a la concernidas, en especial el INPEC, quienes frente a la 
declaracideclaracióón del n del estado de cosas inconstitucionalestado de cosas inconstitucional se limitaron a se limitaron a 
atender satender sóólo uno de los componentes de dicha problemlo uno de los componentes de dicha problemáática: tica: el el 
hacinamientohacinamiento,, y se aferraron como panacea a la construcciy se aferraron como panacea a la construccióón de n de 
mmáás establecimientos de reclusis establecimientos de reclusióón.  Frente a este hecho concreto n.  Frente a este hecho concreto 
la Defensorla Defensoríía hizo los siguientes reparos, los cuales fueron a hizo los siguientes reparos, los cuales fueron 
parcialmente compartidos con el Conpes:parcialmente compartidos con el Conpes:

a)a) El INPEC olvidEl INPEC olvidóó que el propque el propóósito de proveer condiciones sito de proveer condiciones 
que respeten la dignidad humana de las personas recluidas en que respeten la dignidad humana de las personas recluidas en 
los centros carcelarios del palos centros carcelarios del paíís no era asunto que obedeciera s no era asunto que obedeciera 
a un plan efa un plan efíímero, sino que correspondmero, sino que correspondíía a un objetivo de a a un objetivo de 
carcaráácter permanente, ya que las polcter permanente, ya que las polííticas penitenciaria y ticas penitenciaria y 
criminal deben hacer parte de las polcriminal deben hacer parte de las polííticas pticas púúblicas del Estado blicas del Estado 
en materia de derechos humanos.en materia de derechos humanos.



b)b) Si bien es una medida positiva y de imperiosa necesidad Si bien es una medida positiva y de imperiosa necesidad 
adelantar obras de infraestructura, con la finalidad de adelantar obras de infraestructura, con la finalidad de 
ampliar la oferta de cupos hasta equiparar el nampliar la oferta de cupos hasta equiparar el núúmero mero 
demandado o por lo menos aliviar la situacidemandado o por lo menos aliviar la situacióón, tal medida si n, tal medida si 
se la toma como paradigma de solucise la toma como paradigma de solucióón al sobrecupo n al sobrecupo 
carcelario resulta equivocada y engacarcelario resulta equivocada y engaññosa, pues lo que se osa, pues lo que se 
requiere es un modelo de planificacirequiere es un modelo de planificacióón que involucre las n que involucre las 
diferentes diferentes variables que causan el hacinamientovariables que causan el hacinamiento, tales , tales 
como el incremento de las conductas delictuosas o como el incremento de las conductas delictuosas o 
criminalizacicriminalizacióón, el incremento del quantum de la pena n, el incremento del quantum de la pena 
privativa de la libertad, el abuso de la privaciprivativa de la libertad, el abuso de la privacióón de la n de la 
libertad como medida preventiva o de aseguramiento, la libertad como medida preventiva o de aseguramiento, la 
demora en la tramitacidemora en la tramitacióón de los procesos que elevan el n de los procesos que elevan el 
nnúúmero de internos sindicados, la mentalidad restrictiva de mero de internos sindicados, la mentalidad restrictiva de 
la libertad de las autoridades judiciales, la ausencia de una la libertad de las autoridades judiciales, la ausencia de una 
polpolíítica criminal y penitenciaria preventiva mtica criminal y penitenciaria preventiva máás que s que 
represiva y, en todo caso, dirigida a la reinsercirepresiva y, en todo caso, dirigida a la reinsercióón social del n social del 
infractor penal, etc.infractor penal, etc.



c) Nada garantiza que ac) Nada garantiza que aúún al satisfacerse el dn al satisfacerse el dééficit ficit 
de cupos existente sin que, de manera simultde cupos existente sin que, de manera simultáánea, nea, 
se actse actúúe en otros aspectos como los enunciados en e en otros aspectos como los enunciados en 
el numeral anterior, la demanda en ese momento el numeral anterior, la demanda en ese momento 
futuro no sea superior a la actual.  En este punto futuro no sea superior a la actual.  En este punto 
no se puede dejar de reflexionar acerca de lo que no se puede dejar de reflexionar acerca de lo que 
ocurrirocurriríía si se hiciesen efectivas las miles de a si se hiciesen efectivas las miles de 
óórdenes de captura que se hallan pendientes.rdenes de captura que se hallan pendientes.



d)d) Otra falla que acusa la construcciOtra falla que acusa la construccióón de mn de máás s 
establecimientos de reclusiestablecimientos de reclusióón, es que los recursos de n, es que los recursos de 
inversiinversióón no pueden destinarse sn no pueden destinarse sóólo a satisfacer el lo a satisfacer el 
ddééficit de cupos existente, pues se estficit de cupos existente, pues se estáá viendo afectada viendo afectada 
la atencila atencióón de los demn de los demáás factores que integran el s factores que integran el 
sistema penitenciario y carcelario, por ejemplo el sistema penitenciario y carcelario, por ejemplo el 
tratamiento progresivo para la reinsercitratamiento progresivo para la reinsercióón social, la n social, la 
salud, la contratacisalud, la contratacióón de profesionales para conformar n de profesionales para conformar 
grupos interdisciplinarios, la ampliacigrupos interdisciplinarios, la ampliacióón de la planta de n de la planta de 
personal de custodia y vigilancia y del administrativo, personal de custodia y vigilancia y del administrativo, 
etc. Tales falencias han sido verificadas a travetc. Tales falencias han sido verificadas a travéés de las s de las 
visitas de inspeccivisitas de inspeccióón practicadas por la Defensorn practicadas por la Defensoríía del a del 
Pueblo, especialmente en aquellos establecimientos Pueblo, especialmente en aquellos establecimientos 
penitenciarios recientemente inaugurados.  Igualmente, penitenciarios recientemente inaugurados.  Igualmente, 
la Corte Constitucional se ha pronunciado acerca de la la Corte Constitucional se ha pronunciado acerca de la 
funcifuncióón resocializadora del sistema penal y la obligacin resocializadora del sistema penal y la obligacióón n 
del Estado de ofrecerla, refiridel Estado de ofrecerla, refiriééndose a la actual ndose a la actual 
situacisituacióón de los internos de la Penitenciarn de los internos de la Penitenciaríía Nacional de a Nacional de 
Valledupar.Valledupar.



TambiTambiéén para esa n para esa éépoca, la Defensorpoca, la Defensoríía enfatiza enfatizóó::

Si en verdad se quiere solucionar, o por lo menos aliviar, la Si en verdad se quiere solucionar, o por lo menos aliviar, la 
problemproblemáática carcelaria y penitenciaria es necesaria la tica carcelaria y penitenciaria es necesaria la 
voluntad polvoluntad políítica, sincera y decidida, de crear alternativas tica, sincera y decidida, de crear alternativas 
a la pena privativa de la libertad, despoja la pena privativa de la libertad, despojáándonos del ndonos del 
prejuicio de que nuestras calles se van a inundar de prejuicio de que nuestras calles se van a inundar de 
delincuentes.delincuentes.

Mientras no se abandone la perniciosa costumbre de Mientras no se abandone la perniciosa costumbre de 
pretender dar solucipretender dar solucióón a todos los problemas sociales con n a todos los problemas sociales con 
la cla cáárcel, mientras no se incursione de una vez por todas rcel, mientras no se incursione de una vez por todas 
en una verdadera polen una verdadera políítica criminal de alternatividad penal tica criminal de alternatividad penal 
propia de un Estado social y democrpropia de un Estado social y democráático de derecho como tico de derecho como 
el prometido en la Constituciel prometido en la Constitucióón Poln Políítica, mientras no nos tica, mientras no nos 
demos cuenta de la existencia de la proporcidemos cuenta de la existencia de la proporcióón: a mayor n: a mayor 
polpolíítica social menor poltica social menor políítica criminal, mientras nos tica criminal, mientras nos 
preocupemos mpreocupemos máás por reprimir que por prevenir la s por reprimir que por prevenir la 
delincuencia, seguiremos igual o peor a como nos delincuencia, seguiremos igual o peor a como nos 
encontramos actualmente en esta materia. encontramos actualmente en esta materia. 



El problema carcelario requiere mucho mEl problema carcelario requiere mucho máás que asignacis que asignacióón n 
de partidas del presupuesto nacional para construcciones y de partidas del presupuesto nacional para construcciones y 
refacciones.  Como ya se dijo, necesita con urgencia una refacciones.  Como ya se dijo, necesita con urgencia una 
atenciatencióón real e integral, para lo cual es menester establecer n real e integral, para lo cual es menester establecer 
una mayor coordinaciuna mayor coordinacióón entre los poderes legislativo, n entre los poderes legislativo, 
ejecutivo y judicial para la adopciejecutivo y judicial para la adopcióón de poln de polííticas que ticas que 
enfrenten la crisis carcelaria y le den solucienfrenten la crisis carcelaria y le den solucióón a mn a máás corto s corto 
plazo.plazo.

Sobre este tema es conveniente resaltar que la Sentencia de Sobre este tema es conveniente resaltar que la Sentencia de 
Tutela 153 de 1998 en ninguno de los numerales de su parte Tutela 153 de 1998 en ninguno de los numerales de su parte 
resolutoria dispuso erradicar el hacinamiento de los resolutoria dispuso erradicar el hacinamiento de los 
establecimientos carcelarios del paestablecimientos carcelarios del paíís, sino ordens, sino ordenóó elaborar elaborar 
un un ““plan de construcciplan de construccióón y refaccin y refaccióón carcelaria tendente a n carcelaria tendente a 
garantizar a los reclusos condiciones de vida digna en los garantizar a los reclusos condiciones de vida digna en los 
penalespenales””, el cual se deb, el cual se debíía realizar totalmente en un ta realizar totalmente en un téérmino rmino 
mmááximo de cuatro (4) aximo de cuatro (4) añños, de conformidad con lo os, de conformidad con lo 
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones.establecido en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones.



Informe final:Informe final:

Las descripciones y observaciones anotadas fueron Las descripciones y observaciones anotadas fueron 
hechas de manera paulatina, a medida que se hechas de manera paulatina, a medida que se 
desarrollaba el cumplimiento de la Sentencia Tdesarrollaba el cumplimiento de la Sentencia T --153 de 153 de 
1998.  1998.  

Al finalizar los cuatro aAl finalizar los cuatro a ñños fijados por la Corte os fijados por la Corte 
Constitucional para la realizaciConstitucional para la realizaci óón total del plan de n total del plan de 
construcciconstrucci óón y refaccin y refacci óón carcelaria, la Procuradurn carcelaria, la Procuradur íía a 
General de la NaciGeneral de la Naci óón y la Defensorn y la Defensor íía del Pueblo a del Pueblo 
elaboraron y presentaron a la Corte Constitucional de elaboraron y presentaron a la Corte Constitucional de 
manera conjunta un informe final sobre dicho manera conjunta un informe final sobre dicho 
cumplimiento.  cumplimiento.  



De manera conclusiva este informe dijoDe manera conclusiva este informe dijo::

La ProcuradurLa Procuraduríía General de la Nacia General de la Nacióón y la n y la 
DefensorDefensoríía del Pueblo, previo ejercicio continuo a del Pueblo, previo ejercicio continuo 
de verificacide verificacióón y control consideran que las n y control consideran que las 
entidades a las cuales la Corte Constitucional entidades a las cuales la Corte Constitucional 
les atribuyles atribuyóó responsabilidades directas para el responsabilidades directas para el 
cumplimiento del fallo de tutela 153/98 cumplimiento del fallo de tutela 153/98 
(ordinal tercero), cumplieron a cabalidad con el (ordinal tercero), cumplieron a cabalidad con el 
mandato impartido, el cual debe entenderse en mandato impartido, el cual debe entenderse en 
las dimensiones de espacio y tiempo a las que las dimensiones de espacio y tiempo a las que 
se refiere la sentencia.se refiere la sentencia.



En la actualidad: En la actualidad: 

Se han construido y puesto en funcionamiento siete Se han construido y puesto en funcionamiento siete 
establecimientos de reclusiestablecimientos de reclusi óón, dos n, dos 
establecimientos y tres pabellones destinados a laestablecimientos y tres pabellones destinados a la
reclusireclusi óón especial de justicia y pazn especial de justicia y paz .  .  

Adicionalmente, para mejorar las condiciones de Adicionalmente, para mejorar las condiciones de 
habitabilidad en los antiguos establecimientos de habitabilidad en los antiguos establecimientos de 
reclusireclusi óón se han construido ocho nuevos n se han construido ocho nuevos 
pabellones.  Tales ampliaciones han generado pabellones.  Tales ampliaciones han generado 
3.100 cupos.3.100 cupos.



En lo que va transcurrido de 2009, se ha adjudicado En lo que va transcurrido de 2009, se ha adjudicado 
la contratacila contratacióón para la construccin para la construccióón  y puesta en n  y puesta en 
marcha de 11 nuevos complejos penitenciarios y marcha de 11 nuevos complejos penitenciarios y 
carcelarios del orden nacional (Medellcarcelarios del orden nacional (Medellíín, Puerto n, Puerto 
Triunfo, BogotTriunfo, Bogotáá, Jamund, Jamundíí, Acac, Acacíías, Florencia, Yopal, as, Florencia, Yopal, 
Guaduas, IbaguGuaduas, Ibaguéé, C, Cúúcuta y Cartagena), de los cuta y Cartagena), de los 
cuales la Defensorcuales la Defensoríía del Pueblo verifica del Pueblo verificóó que 10 de que 10 de 
estos tienen un 73% de avance de obra, y el estos tienen un 73% de avance de obra, y el 
establecimiento de Cartagena no se ha iniciado por establecimiento de Cartagena no se ha iniciado por 
problemas de terrenos.problemas de terrenos.

De conformidad con el documento CONPES 3277 la De conformidad con el documento CONPES 3277 la 
inversiinversióón alcanza mn alcanza máás de 1.4 billones de pesos, que s de 1.4 billones de pesos, que 
aportaraportaráán 21.200 nuevos cupos.  Estas dos acciones n 21.200 nuevos cupos.  Estas dos acciones 
crearcrearíían 24.331 nuevos cupos.an 24.331 nuevos cupos.



GRACIAS POR SU ATENCIGRACIAS POR SU ATENCIÓÓNN


